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 19851 ORDEN EHA/3551/2008, de 11 de noviembre, de autoriza-
ción administrativa a la entidad Igualatorio Médico Qui-
rúrgico, S.A. de Seguros y Reaseguros para operar en el 
ramo de accidentes.

La entidad Igualatorio Médico Quirúrgico, S. A. de Seguros y Rease-
guros inscrita en el Registro administrativo de entidades aseguradoras, 
previsto en el artículo 74.1 del Texto Refundido de la Ley de Ordena-
ción y Supervisión de los Seguros Privados, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 6/2004 de 29 de octubre, ha presentado en la Dirección 
General de Seguros y Fondos de Pensiones solicitud de autorización 
para operar en el ramo de accidentes, ramo número 1 de la clasificación 
de los riesgos por ramos establecida en el artículo 6.1 del citado Texto 
Refundido de la Ley de Ordenación y Supervisión de los Seguros Priva-
dos.

De la documentación que se adjunta a la solicitud formulada se des-
prende que la entidad Igualatorio Médico Quirúrgico, S.A. de Seguros y 
Reaseguros ha dado cumplimiento a lo establecido en el artículo 5.3 del 
citado Texto Refundido de la Ley de Ordenación y Supervisión de los 
Seguros Privados y en el artículo 7 del Reglamento de Ordenación y 
Supervisión de los Seguros Privados, aprobado por Real Decreto 
2486/1998, de 20 de noviembre, para la ampliación de la actividad al 
citado ramo.

En consecuencia, a propuesta de la Dirección General de Seguros y 
Fondos de Pensiones he resuelto:

Autorizar en el ámbito territorial del País Vasco a la entidad Igualato-
rio Médico Quirúrgico, S. A. de Seguros y Reaseguros a operar en el ramo 
de accidentes, ramo número 1 de la clasificación de los riesgos por ramos 
establecida en el artículo 6.1 del citado Texto Refundido de la Ley de 
Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados.

Contra la presente Orden Ministerial, que pone fin a la vía administra-
tiva, de conformidad con lo previsto en el artículo 109 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común y disposición adicional 
decimoquinta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcio-
namiento de la Administración General del Estado, se podrá interponer 
con carácter potestativo recurso de reposición en el plazo de un mes, 
contado a partir del día siguiente a la notificación de la misma, de acuerdo 
con los artículos 116 y 117 de la citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre. 
Asimismo se podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante la 
Sala de lo Contencioso Administrativo de la Audiencia Nacional, en el 
plazo de dos meses, a partir del día siguiente a su notificación, de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 11.1.a), 25 y 46 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva.

Madrid, 11 de noviembre de 2008.–El Vicepresidente Segundo del 
Gobierno y Ministro de Economía y Hacienda, P.D. (Orden EHA/3923/2004, 
de 22 de octubre), el Secretario de Estado de Economía, David Vegara 
Figueras. 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN, 
POLÍTICA SOCIAL Y DEPORTE

 19852 RESOLUCIÓN de 4 de noviembre de 2008, de la Dirección 
General de Cooperación Territorial, por la que se publica 
el Convenio de colaboración, entre el Ministerio de Educa-
ción, Política Social y Deporte y la Consejería de Educa-
ción de la Junta de Galicia, para el desarrollo de los pro-
gramas de cooperación territorial para alumnos Rutas 
literarias, Escuelas viajeras, Rutas científicas e Inmer-
sión lingüística, durante 2008.

El Ministerio de Educación, Política Social y Deporte y la Conselleria 
de Educación de la Junta de Galicia han suscrito un Convenio para el 
desarrollo de los programas de cooperación territorial para alumnos rutas 
literarias, escuelas viajeras, rutas científicas e inmersión lingüística, 
durante 2008, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 8.2 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y el 

Acuerdo de Consejo de Ministros de 2 de marzo de 1990, procede la publi-
cación, en el «Boletín Oficial del Estado», de dicho Convenio.

Madrid, 4 de noviembre de 2008.–La Directora General de Coopera-
ción Territorial, Rosa Peñalver Pérez.

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN, POLÍTICA SOCIAL Y DEPORTE Y LA CONSELLE-
RIA DE EDUCACIÓN DE LA JUNTA DE GALICIA PARA EL 
DESARROLLO DE LOS PROGRAMAS DE COOPERACIÓN 
TERRITORIAL PARA EL ALUMNADO, RUTAS LITERARIAS, 
ESCUELAS VIAJERAS, RUTAS CIENTÍFICAS E INMERSIÓN 

LINGÜÍSTICA DURANTE 2008

REUNIDOS

De una parte, doña Mercedes Cabrera Calvo-Sotelo, Ministra de Edu-
cación, Política Social y Deporte, en virtud del Real Decreto 436/2008, 
de 12 de abril y en uso de la competencia establecida en la disposición 
adicional decimotercera de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

De otra parte, doña Laura Sánchez Piñón, Consejera de Educación y 
Ordenación Universitaria de la Junta de Galicia, en uso de las facultades que 
le son atribuidas en el artículo 34 de la Ley 1/1983, del 22 de febrero, regula-
dora de la Junta de Galicia y de su Presidencia y en el Decreto 585/2005, 
del 29 de diciembre, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consellería de Educación y Ordenación Universitaria.

Reconociéndose que ostentan capacidad para formular el presente 
Convenio

EXPONEN

1. Que el artículo 149.1.30) de la Constitución establece la competen-
cia exclusiva del Estado sobre la regulación de las condiciones de obten-
ción, expedición y homologación de títulos académicos y profesionales y 
normas básicas para el desarrollo del artículo 27 de la Constitución, a fin 
de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de los poderes públicos 
en esta materia.

2. Que el Estatuto de Autonomía de Galicia, aprobado por la Ley 
Orgánica 1/1981, de 6 de abril dispone en su artículo 31 que corresponde 
a la Comunidad Autónoma la competencia de regulación y administración 
de la enseñanza en toda su extensión, niveles y grados, modalidades y 
especialidades, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 27 de la Consti-
tución y leyes orgánicas que, conforme al apartado 1 del artículo 81 de la 
misma lo desarrollen, sin perjuicio de las facultades que atribuye al 
Estado el artículo 149.1.30) y de la alta inspección para su cumplimiento 
y garantía.

3. Que el artículo 9 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Edu-
cación encomienda al Estado la promoción de programas de cooperación 
territorial dirigidos a alcanzar objetivos educativos de carácter general, a 
favorecer el conocimiento y aprecio por parte del alumnado de la riqueza 
cultural y lingüística de las distintas Comunidades Autónomas, así como 
a contribuir a la solidaridad interterritorial y al equilibrio territorial en la 
compensación de desigualdades. La Ley determina, asimismo, que los 
referidos programas podrán llevarse a cabo mediante Convenios o acuer-
dos con las diferentes Administraciones educativas competentes.

4. Que de conformidad con esta normativa, el Ministerio de Educa-
ción, Política Social y Deporte y la Junta de Galicia han venido colabo-
rando desde hace años en diversos programas de cooperación territorial. 
En el año 2008 esta colaboración se extenderá a los siguientes progra-
mas:

Rutas Literarias,
Escuelas Viajeras,
Rutas Científicas e
Inmersión lingüística.

Para poder realizar estos Programas, se hace preciso articular la cola-
boración entre el Ministerio de Educación, Política Social y Deporte y la 
Junta de Galicia en dicho año 2008.

Consecuentemente con todo lo anterior, el Ministerio de Educación, 
Política Social y Deporte y la Junta de Galicia, previa aprobación de la 
Comisión Delegada del Gobierno para Política Autonómica, suscriben el 
presente Convenio para la ejecución de dichos Programas conforme a las 
siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del Convenio.–Constituye el objeto del presente 
Convenio el establecimiento de los mecanismos de colaboración necesa-


